
 

 

AVISO AL PÚBLICO 

 
El Superintendente de Bancos, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 9 del Acuerdo 1-2004, 
 

INFORMA: 

1. Que las sociedades BANESCO, S.A. por una parte y, por la otra MIURA 
INVESTMENTS N.V., sociedad constituida de conformidad con las Leyes de Curazao, 
tenedora del 100% de las acciones de la sociedad SOCIÉTÉ FINANCIÈRE DES 
ANTILLES N.V., sociedad constituida de conformidad con las Leyes de Curazao, en 
calidad de comprador y vendedor, respectivamente, han presentado conjuntamente, a 
través de apoderado legal, solicitud de autorización para efectuar la compraventa del 
100% de las acciones de SOCIÉTÉ FINANCIÈRE DES ANTILLES N.V. 

 
2. Que BANESCO, S.A. es una entidad bancaria autorizada para ejercer el Negocio de 

Banca en la República de Panamá, al amparo de Licencia General otorgada, por esta 
Superintendencia, mediante Resolución N° S.B.P.N°009-2007, de 5 de febrero de 
2007. 

 
3. Que MIURA INVESTMENTS N.V. es una sociedad constituida de conformidad con las 

Leyes de Curazao, inscrita en el Registro Comercial de la Cámara de Comercio e 
Industrias de Curazao, bajo el número 79864. 

 
4. Que SOCIÉTÉ FINANCIÈRE DES ANTILLES N.V., es una entidad bancaria autorizada 

para ejercer el Negocio de Banca en Curazao, bajo el amparo de Licencia N°94-11457, 
del 12 de septiembre de 1994, emitida por el Banco Central de Curazao. 

 

5. Que, conforme al Contrato de Compraventa de Acciones suscrito por las partes, 
MIURA INVESTMENTS N.V. en su calidad de vendedor, efectuará la venta del 100% 
de las acciones de SOCIÉTÉ FINANCIÈRE DES ANTILLES N.V., a favor de 
BANESCO S.A. en su calidad de comprador;  

 
6. Que los directores y dignatarios de BANESCO S.A. son las siguientes personas: 
 

Nombre Cargo 

Ricardo Ayala  Director – Presidente  

Jorge Salas Director-Ejecutivo 
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7. Que los directores y dignatarios de MIURA INVESTMENTS N.V. son las siguientes 
personas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este Aviso se emite para cumplir con lo que dispone el Artículo 9 del Acuerdo No. 1-2004 
y no implica per se una opinión favorable o desfavorable de esta Superintendencia, en 
relación a la solicitud presentada. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil doce (2012). 
 
 
 
                                                           

Alberto Diamond R. 
Superintendente  

 

 

 

Miguel Ángel Marcano  Director – Tesorero  

Alfredo Ramírez Secretario 

Alberto Villageliu Sub-Secretario 

Juan Carlos Escotet Director  

Luis Xavier Luján Director  

Antonio Burón Director Independiente 

Marcos Fernández Director Independiente 

Olegario Barrelier Director Independiente 

Giussepe Grasso 
Vecchio 

Director 

Nombre Cargo 

Diego Galavis Leefmans Director  

Hugo Rafael Ortega Poleo Director  

Mario Vladimir D’ Alfonso 
Schaffino 

Director  

Mauro L. Díaz Hernández Director  


